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Serie F:
PREGUNTAS
11-26/POR-00050. Pregunta sobre medidas en la nueva Ley de Despoblación para luchar contra la soledad no deseada en zonas en riesgo de despoblación
Conversión en pregunta escrita

En sesión celebrada el día 16 de febrero de 2026, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
La Ilma. Sra. D.ª Miren Itxaso Soto Díaz de Cerio (G.P. Geroa Bai) ha presentado un escrito solicitando la conversión en pregunta escrita de la anteriormente formulada como oral ante el Pleno sobre medidas en la nueva Ley de Despoblación para luchar contra la soledad no deseada en zonas en riesgo de despoblación.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento del Parlamento de Navarra, SE ACUERDA:
1.º Darse por enterada de la transformación en pregunta escrita de la pregunta oral sobre medidas en la nueva Ley de Despoblación para luchar contra la soledad no deseada en zonas en riesgo de despoblación, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número 12, de 10 de febrero de 2026 (11-26/POR-00050 y 11-26/PES-00056).
2.º Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Trasladar el presente Acuerdo al Gobierno de Navarra a los efectos de la contestación por escrito de la referida pregunta, conforme a lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento de la Cámara, y a la Ilma. Sra. D.ª Miren Itxaso Soto Díaz de Cerio (G.P. Geroa Bai).
Pamplona, 16 de febrero de 2026
El Presidente
Unai Hualde Iglesias
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